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El Presidente, 
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El Primer Vicepresidente, 

ALVARO PAVA CAMELO I V  

ASCENSOS MILITARES El Segundo Vicepresidente, 

JAIME VARGAS SUAREZ 
Ascem;o del señor Mayor General 

RAMON EMILIO GIL BERMUDEZ El Secretario General, 
a General de la República de Colombia. 

P ROYECTOS DE 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

acordado por la subcomisión a los proyectos 
de ley números 151 y 182 (acumulados) de 
1992, "por la cual se establece el procedimien
to para la pérdida de la investidura de los 

Congresistas". 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 (nuevo texto). El Consejo de 
-Estado en pleno conocerá y sentenciará en 
única instancia los asuntos relativos a la 
pérdida de la investidura de los Congresistas, 
a solicitud de la Mesa Directiva de la Cámara 
correspondiente o de cualquier ciudadano y 
por las causas establecidas en la Constitu
ción y la ley, en especial la Ley 5� de 1992 
en sus artículos 297 y 298. 

Parágrafo. Por Consejo de Estado en 
pleno se entiende la reunión donde tienen 
derecho a participar los miembros de las 
diferentes Salas que lo componen. 

Artículo 29 El Consejo de Estado dispon
drá de un plazo de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de aceptación 
de la solicitud en la Secretaría General de 
la Corporación para fallar el asunto. 

Artículo 39 Cuando la solicitud sea formu
lada por la Mesa Directiva de la Cámara a 
la cual pertenezca el Congresista, ésta deberá 
ser enviada al Consejo de Estado en pleno, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes 
a la decisión adoptada por la dicha Cámara, 
junto con toda la documentación correspon
diente. 

Artículo 49 Cuando la solicitud sea presen
tada ante el Consejo de Estado por un ciuda
dano, ésta deberá formularse por escrito y 
contener, al menos: 

a) Nombres y apellidos, identificación y 
domicilio de quien la formula; 

b) Nombre del Congresista y su acredita
ción, expedida por la Organización Electoral 
Nacional; 

e) Invocación de la causal por la cual se 
solicita la pérdida de la investidura y su debi
da explicación; 

d) La solicitud de práctica de pruebas, si 
fuere el caso; 

e) Dirección del lugar en donde el solici
- tante recibirá las notificaciones a que haya 

lugar. 

Parágrafo. No será necesario formular la 
solicitud a través de apoderados. 

Artículo 59 Cuando la causal invocada sea 
la de indebida destinación de dineros públi
cos o la de tráfico de influencias, se acompa
ñará copia auténtica de la sentencia condena
toria debidamente ejecutoriada. 

Artículo 69 La solicitud deberá ser presen
tada personalmente ante el Secretario General 
del Consejo de Estado. El solicitante que se 
halle en lugar distinto podrá remitirla, 
previa presentación personal ante Juez o 
N otario, caso en el cual se considerará 
presentada cuando se reciba en el despacho 
judicial de destino. 

Artículo 79 Recibida la solicitud en la 
Secretaría, éstá será repartida por el Presi
dente del Consejo de Estado en pleno, al día 
hábil siguiente de su recibo, al mismo tiempo · notüicará personalmente al Congresista y 
designará. el Magistrado ponente, quien 
procederá a admitirla o no, según el caso, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes 
a su reparto. 

En el mismo término notificará al Congre
sista de Ia decisión respectiva. 

El Magistrado ponente devolverá la solici
tud cuando ésta no cumpla los requisitos o 
no se alleguen los anexos exigidos en la ley 
y ordenará a quien corresponda completar o 
aclarar, .dentro de los diez- (10) días siguien
tes a su notificación, los requisitos o documen
tos exigidos. 

El incumplimiento de la orden dará lugar 
a las sanciones legales pertinentes. 

Artículo 89 Admitida la solicitud, en la 
misma providencia se ordenará la notificación 
personal al Congresista, con la cual se dará 
iniciación al proceso judicial respectivo. Se 
citará al Agente del Ministerio Público a fin 
de que intervenga en el proceso. 

Artículo 99 El Congresista dispondrá de los 
tres (3)" días hábiles siguientes, contados a 
partir de la fecha de la notificación, para 
referirse por escrito a lo expuesto en la soli
citud. Podrá aportar pruebas o pedir las que 
considere conducentes, en los términos del 
artículo siguiente. · 

PEDRO- PUMAREJO VEGA 

LEY 

Artículo 10. Al día hábil siguiente, ellVIagisq 
h·ado ponente decretará las pruebas pertinen
tes y señalará un período ha'sta de tres (3), 
días hábil,es para su práctica. En la misma 
providencia sindicará fecha y hora para la 
audie�1cia pública, que se cumplirá dentro da 
los dos (2) días siguientes. 

Artículo 11. A la audiencia pública asistirá 
el Consejo de Estado en pleno y será presidi
da por el I\lfagistrado ponente. Las partes 
podrán intervenir, por una sola vez en el 
siguiente orden: El solicitante o su apoderadop 
el Agente del Ministerio Público y el Congre
sista o su apoderado. Quien presida la audien
cia podrá fijar el tiempo para las interven
ciones. 

Las partes podrán presentar al final de su 
intervención· un resumen escrito. 

Artículo 12. Realizada la audiencia, el 
Magistrado ponente deberá registrar el 
proyecto de sentencia dentro. de los dos (2) 
días hábiles siguientes y citará al Consejo 
de Estado en pleno para estudiar y discutir 
la ponencia presentada. La decisión se tomará 
por mayoría de votos de los miembros qua 
la integran. 

Parágrafo. Los autos que dicte el Magis
trado ponente serán de cúmplase y contra 
éstos y la sentencia no procederá recurso 
alguno. 

Artículo 13. Ejecutoriada la sentencia se 
comunicará a la Mesa Directiva de la Cámara 
corr.espondíerite, al Consejo Nacional Electo
ral y al Ministerio de Gobierno, para lo- de su 
carg·o. Cuando el Consejo de Estado advierta 
la posible comisión de hechos punibles por 
parte del Congresista o temeridad o mala fe 
en la acusación, la sentencia ordenará que se 
compulsen copias de toda la actuación a las 
autoridades competentes para las investi
gaci"ones y s-anciones correspondientes. 

Artículo 14. Cuando se formulen acusacio
nes por varios ciudadanos, éstas se acumu
larán a la admitida primero, siempre que no 
se haya derutado la práctica de pruebas. 

Artículo 15. No se podrá admitir la soli
citud ele pérdida de investidura de un Congre

. sista en el evento ele alegarse la misma causal 
o causales, ya definidas para dicho Congresis
ta por el Consejo de Estado. 

Artículo 16. Esta ley deroga y modifica 
las -disposiciones legales anteriores y rige 
desde la fecha de su promulgación. 



' . � 

: J ': 

\:··· 

RAMA LEGISLATNA DEL PODER PUBLICO 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 194 
DE 1993 CAl.\'IARA . 

po¡o·Ja. cual se expiden normas sobre 
la defraudación con cheque. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Desde hace un tiempo la vida moderna ha
hecho exigible el empleo del cheque como 

· un· instrumento ineludible en toda transac
ción mercantil en los países del mu:p.do en
tero, y eolombia no ha sido la excepción. 

El cheque por sus . car.a:c1terísticas especia.l!es 
· ¡prácticamente reemplazó el porte del dinero 

en efectivo en especial cuando se trata d:e 
grandes cantidades, evitando así que las per
sonas corran riesgos innecesarios -en un· mun
do carructerizado aotualmente . por la vio.;. 
llencia y la inseguridad. be - esta inaner·a se _ 
brinda seguridad a quien lo porte y se provee 
a la sociedad de un mecanismo idóneo y. efi-

·_ éaz ·para el manejo del dinero. · ., . · 
·:En· ·Colombia� infortunadamente fa moral 

yi�d1oñradéz_se hai.1. convertido en- especíme-
. :iíes exóticos en· vía· de ·extinción y muchas 

:. jrersonas utilizan el <cheque como un medio 
; efiéaz para. to'da. c1ase de fechoiías en de tri
- inen.to· del ·patrimonio económi·co.y _moral de 
. la..:; personas de 'bien, lo que obliga que la léy 
- tenga· que ser más severa ·con los -deliricuen-

- -tes· dedicados ·a 'estas prá�ticas aumentando 
aas ·�penas ·e�stentes y penalizando otras con

- (lúctas no tipificadas en relación con él uso 

- - E'n: desarrollo de los numerales 1 y 2 del 
- l),nticulo 150 de nues-tra. actual Carta Política, 
- presentamos. a consideración de la Comisión 

Primera Constitucional de la honorable Cá
mara; de Representántes el presente proyec

. · io. de ley, ·en. materia que se encuentra con
- sl.gnada . tanto en el Código Penal ·como en el 
·có_digo ·de Comercio. 

J airo Cha varriaga Wilkin. 

CONTENIDO DEL PROYECTO 
DE.LEY 

Nuestra legislación penal vino a consagrar 
e[ fraude mediante cheque. hasta el año de 
1970 cuando se dictó el Decreto 1135 de dicho 
año, el cual constaba de seis (6) aDtículos, de 

: ílios. cuales la honorabl-e Corte Suprema de 
. J-qsticia declaró inexequibles los artículos 2Q _ a 59, mediante sentencia de 24 de febrero de 

1971. 
La vigencia de esta disposición. simultánea

mente con el artíc,ulo 408 del Código Penaol 
de :Ul36 (Ley 95) trajo innumerables proble
mas de interpretación, por su simiUtud con 
e1 delito de estafa por ·lo menos en el grado 
d¡e tentativa: si en determinados casos exis
tía concurso de delitos, o si frente a verda
deras estafas se aplicaba la ley más favora-

- ble. Claramente se observa los inconvenientes· 
- que presentaba una legislación no suficien-
' temente estudiada. 

· · 
Estos inconvenientes llevaron· a considerar 

·. en el nuevo Código PenaL (Decreto · 100 de 
. · 19810) un tipo autónomo, que aparece a con

tinuación precisamente de la norma que ti-
-. p1f3.ca el delito de. estafa y con una regulación 

que se consideró completa. Para ·mayor cla-
7:idlad se-consagró como ·tipo subsidiario, co
mo puede verse en ·la· parte final del inciso 

primero· del articulo 357 de.I: Código Penal 
(Decreto 1100 de 1980) donde, después de ha-
cer la· descripción que dice que .... . . siempre 
que el hecho ·no configure delito sancionado 
con pena may·or". 

Esto qlliere ·decir que en aquellos casos que 
tra&;ienda a la simple emisión y transferen
cia del cheque hasta el punto de convertirse 
en compo:r,tam:iento que inducen a error por 
medio de artificios o engaños, con obtención 
de prov-echo mcito se configura es · una estafa. 

Por J:o demás, se trata como puede verse 
de un delito formal, .porque se ag·ota con la 
simple emisión o transferencia del cheque en 
la.s condiciones que alli se señalan: no tener 
provisión de fondos o la orden: injustificada 
de no pago. 

·Es fundamental tener en cuenta estas pre
cisiones y diferenciaciones, porque con las 
mejores. IntenciOÍ11es de sancionar comp{)r:"¡,a_:... -

:rruentos antisociaLes· por medio de una nueva 
l1ey, no es improbable. caer de nuevo en sitúa-

. ·ciones ya· superadas por la jurispnldencia y 
�a .doctrina, creando de nuevo conf.lictos y po.:. 

· sibiliaaa1 ·de confundir la-simple emislió_n y 
transferencia Hegal de cheques . con :delitos 

. �e m� tr-�s_cendencia.·_y que tienen más _efi
cacia ·en la, p:rowG�ión <le ¡os intereses socia,

. les romo €S la est:;�,fá, más amplio, con más 
. elementos y can. mayor·-penaílidad si fuere- el 

caso.· 
E'n eL proyecto presentado por el honora

. ble Representante Martinezguerra Zambrano, 
por lo menos -en el artículo 1Q, inciso · IQ, la 

__ nena.es_menor oue la del Códi o Penal ac-
. tual. 8] se 'Jogra eón él uná mayCir cobertura 
· de comportamientos· sih creár las confusiones · a ·qué hemós aludido, ningúri probLema halórhi 

porque al fin y aL cabo sé trataría de preve
nir el hecho en primer lugar y de sanCionarlo 

: de manera efeotiva si ·1a prevénción no· fuere 
- sufiei.ente: - · - · -· - · · Cabe deEtacar que en ·el proyecto· que me 

fue entregado se dejan· como tipo subsidiario 
. ya que ·tambi én se dice que siempre que e1 

hecho no ·configur;e un delito sancionado con 
pena mayor. 

Vale la pena sin embargo hacer las siguien-
tes observaciones: · · · 

lQ El inciso lQ del artículo lQ es bastante 
retórico; es I:rnítil cuando dice qúe los hechos 
a que se r-efjer-e el presente ar-tículo consUtru
yen defraudación penal con cheque y los res
ponsables estarán sujetos a las penas que . en 
cada caso se 3ndiquen. . 

Basta . señaJ.ar el
. nombre correcto de Ja 

conducta punible, hacer la descripción de Ja 
m.i.sma y dejar los dos incisos. Esto da IJnayor 
claridad y consición que es a lo que se aspira 
en mateüa penal. · 

En ma.·teria de legisia-ción debe usarse un 
ep!grafe que .s!gue al artículo 19, y en -el.-cl:J;so 
present.e CJebe anotarse "defraudación con 
cheque o tTiüdón o transferencia ilegal del 
clleque". 

29 Es conveniente también tener en c}lenta, 
no solamente porque corresponde a la téc
nica; .Jieg5sJ�;utJva en materia penal, sino porqúe 
es un :pr:i.:ri.ciipi.o rec1tór d¡e la ley penal ·en el 
derecho posltivo colombiano, el de la tipi.- . 
cidad; el a:rticuJo 39 del Código Penal. dice: 

"La ley pena;] definirá el hecho punible de 
manera inequívoca"-, es decir con: absoluta 
claridad que evite interpretaciones diferen

tes. Cuando se habla de algún requisito for-: . 
mal estjpuJado en el contrruto de cuentas 
corri�entes, se es�á dando demasiada. ampJ:itud 
a la nmma; .seria mejor mencionarlos. .. 

LE Y 

· .-3Q En .el artículo ·39 -ce·,dan facultades al 
juez· para otorgar el ber,eficio· dé la condena 

-· condicional. Sobra todo Jo qu·e se· agregúe a 
este subreigado penal eiJ · el .artícul'O del pro
yecto que comenta.mos-p•uque son carac-terís
ticas g'enerales y facut aaes que tienen los 
jueces suficientemente oJaras en los ar-tícu
los 69 a 71 del Código Fenal actual en rela
ción con todos los benet icios con la condena 
condicional; adole-ce ep'�onces, estas aclara
ciones de un casui.smo inútil. Porque si no 
cumple ;las condiciones .c:eñaladas por el juez 
el be_neficio se revoca. 

· 4Q El artículo· 49 del proyec:;to por su im
presición puede dar Jugar a claras injusticias. 

.Es necesario deie:rm:ina:r con claridad la des
cripción de las con.ductas q¡ue d.ebe r·ealizar 
el representante· ;Jega� para que ella sea pu
nible, como por ejemplo la deLegación. injus
tificada en otras persor. as de la faculllad de 
emitir cheque sin su flirrna .. Parece más clara 
la razón de hacer pun!ble· la conducta· del 
audtior o revisor fiscal, pnecisámente por ra
zón de su oficio y de sus 'funciones·; :Decir que 
lq. · respensa.bilidad . reca� fundamentalmente · . 

� sobre está o aquella per·sona· es no.-decir mi- . 
: da;, porque sencillamente. la: re$);1onsabjlidad · .. · 
· recae -.sobre el autor o· partiic1pe. de. un· hecho · · 
- punible,· precisamente -por el grado· de par-Ú-

.. cipación que haya tenido· en . éLy .:que lo de-: 
termina el juez de acue:r(]o con .. las pruel)as 
allegadas.· 

5Q ·El artículo 5Q merece. también· uri pre
sentación más clara porque -se prese:q.ta d.e 
una-:- -·anera urb:re .e-·y-co -- .. · . 

· 

· 
,----�-

con la tendencia de convertir deliberadamen-
: _te· tm pena anücipaa:a una siinpie. mecti�a 
. precautelativa sin ten;er ·en cuenta la ,posi-
. bilidad que existe de enviar a- la cárcel a 
, presuntos copanícipes como en .el caso · d.el 
. artículo 4Q ·que- se cril-tlca .aunque -se haga -la 
- .salvedad de que sí hay excarcelación cuando 
- se haya· producido el-1oago del cheque y de los 

perjuicios . 
El artículo _ 6'? del pmyecto inicial impone 

una, pena accesoria consistente, en "la sus
: pensión al sindicado rl.el d.erecho al uso -de · cuenta corriente" .. lo Clial es violatorio del 

artículo . 28, inciso 39 ele la Carta Política 
. pues ·se .estaría imponiendo una -pena ·impres

criptib:te. 

Respecto del artlÍCtl]O 79 del proyecto ini
cial nós identificam.¡}>,s con él:. 

En .el artículo 8Q se babla de la compe-
. tencia .de los jueces municipales con la li

mitación que aUí se ·seüala. ·Se ·dice que �n 
los demás casos conocen los Fiscales Dele
gados de la FiscaHa General de la Nación 

· ante los jueces penales del Circgito y esto es 
un error: los fisca]es no son funcionarios de 
conocimi•eDJtO sino de tnst!UCCión; lo· que se 
quiso decir tal·vez y no se dijo,- es que cuando 
se excede de -10 salarios. mínimos legales co-. nacen los jueces penales del circuito y auto

: máticamente sin necesidad de-decido la in
·v.estigación la hacen Jos Fiscales Delegados 
ante -estos despachos juruciales. 

Respecto de lo dis-puesto en el artículo 99 
del proyecto inicia], ·sobre el reconocjmiEmiÍiO 

- de la firma para e] cbeque ppsdata.do an.te 
notario; es una fonm�Jil1ilad totalmente aj el? a 
a la naturaleza rn]sma ·!le JJOs títulos valores 

. y ·especialmente del eheq:l1e, y se convertiría 
. e.n un: factor más ·de -cong.�sti(ln -de ·la¡:; nqta

. rias, entrabando· inneoesar:ia:mePote -l_a acti v:i-
. dad comerc:i:al. 

. . 
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Contenido del proyecto de ley. ,, . , 
Con el presente proyecto de ley se preten�e 

el saneamiento de las costumbres mercanti
les y de acabar con las prác�icas d�hct�vas 
que personas inescrupulosas v1enen eJ_erclen
do al utilizar el Cheque como un mediO para 
cometer sus fechorías en detrimento del pa
trimonio económico y .moral de las personas 
de bien, y aún de Ia fe pública. · 

El proyecto de ley consta de once ( 11) ar
rtículos con los cuales se pretende dar solu
'ción -a �la problemática mr ios 'popül:H:m·ef1�� 
·uamados cheques -"chimbo·s". ,· · · · ·· . 
, -En el-artículo 19 se describen las 'CoríductáS_ 
que· constituyen· el. fraude �mediatne cheque· 
·e imponi-endo las· penas· que· acarrean dichas 
conductas, las cuales van desde seis (6) · me;. 
ses hasta dos (2) años, incluyendo nuevas 
modalidades de. conducta, "como son el hecho 
de· estampar firma distinta a la registrada en 
el-banco y·el hecho· de girar el cheque contra 
cuenta embargada o cancelada. Y se incluyen 
estas nuevas · modalidades ·porque· la persona 
que gira un cheque con fi-rma que· no es la 
·,que- está registrada en ·el banco o contra 
·cuenta cancelada está actuando de mala fe, 
ao que constituye un acto doloso .y no culposo. 

En. el inciso. segundo · de· este· artículo se 
estipulan -como causa·les .de agravación los 

. hechos consistentes en que la cuenta halla 
sido cancelada por. orden del ·banc.o o-de au
toridad o cuando la cuantía · excede de diez 
salarios minimos.-mensua1es, La -razón ·para 
est;a,. ag.ra vación es -precisametne. el · dolo, y. 
por.. otro lado. que ·entre mayor sea-la cuant�a 

__ del .fraude mayor .es el perjuiciq caüsado al . 
. · · . · :_.�e:q:ef�Giario !iel. c:Qeque.- _ 

__ :mn, -�. ¡:n:ticJilo. 2<?. se .establece-.. como .ca üsal 
,de _aten11aC;ión_ e� hecno. consistente, en .que el 
sindiéiádo. c;:t_nc�le el, :valor, del cheqúe y .la .in� 
de.iri_I:ú:;:;ª-c"i9n 4tl_ perJ"Ui.c.ios antes __ de.Ja ejecu-

. , ., -torta de la s·entencia P.e prirner:a. ins.tancia,.lo 
cual da lugar a la cesaciól�_de procedimiento; 
"y" cuatido es"tos valqres se �arcelen �espués d_e 
1a:.ejecutoria de Ta sentencia de· pri�1.er� ins
:tancia el sindicado se beneficiará con la con;. 
deña condi•cimiai. La razón de· estas causales 
:de 'atehuáciÓri · es la· reparacié¡ri del daño por 
parte-del sindicado :á la víctim�a: : .. . · 

-

. El. artículo 39 eón templa la excarc�Iacíón 
�del ·sindicado cuando cancele él valor · de los 
.daños, sii1. perjuici'9 de qu:e: el prqceso conti:
núe;:y si la sentencia le fuere adversa; eljuez 
'le otorgará ·el benéficio de la coriden,a �ondf. 
cíorial· con la condición de "presentarse ef sín·aicado periódicamente al despacho del juez 
_cada quince días calendario, y si no Jo hicie
re eUo le acarreará· el cumplimiento de la 
:pena ... 

El artículo .49 contempla una nueva y no
vedosa modalidad de conducta típica -cuando ·el· he·cho es cometido por personas jurídicas, 
empr·esas o establecimientos comercial_es en 
general, haciendo responsable del delito al 
representante legál y al revisor fiscal, auditor 

-o a quien haga· sus veces, conducta que nun
ca había sido considerada por la legislación, 
:¡pero que se estima necesaria

. 
en. virtud que 

:tradiciona1mente muchas empresas aparen-
temente sólidas y serias han defrau,dado a 

-personas, girá.ndoles cheque· sin ninguna pro
visión de fondos, aprovechando su imagen. 

·Recordemos la época de la llamada crisis- fi
. nanciera en donde grandes y tradicionales 
. empresas financieras y establecimientos ban., 
carias defraudaron a miles de ciudadanos. 

: En . :el 
. 
articulo 59. se establece una nuev� · :modaJida."d .de p�na accesoria como es la inha

-bilidad para manejar cuentas corriente�. ;por 
. un término de 5 años, y para su e:Lect1vid�d 
se fáéi.llta a la Superintendeúcia bancana 

:para:t:rear él "Registro Naciona� de Cuenta
.'corr:entista", entidad que tendra a �argu la 

Jueves 20 de mayo cle 199;3 

tículo 28 de la Carta también se violarían los 
artículos 15 y 21-de -la misma Constitución en 
relación al .buen nombre y al derecho a la 
honra (pie tiene todo · ciudadaiw, por tanto 
no se pueden imponer penas. de pqr vida que 
¡esionan derechos constitucionales. 

El artícúlo 6Q dispone que ia Superinten
dencia Bancaria debe crear el registro nacio
nal de cuentacorrentistas, para los efectos 
del artículo 59. . 

En .el artículo.71? se establece'la competen-
, .cia de los j ue_ce¡> penales . para. conocer de _los 

procesos· . de fraude _mediante cheque,- pu11to 
del cual nos apartamos del proyef!;to del _ho
norable Répresentant� Mart�nezguerra. Z�m
brario, respecto del Despacll.o que deba cono
cer del proceso cuando la, cuantía excede. los 
1G salarios mínímos mensuales, pues es bien 
sabido que los fiscales no son jueces de Gono
cimíento, sino funcionarios judiciales de ins
trucción y por lo tanto no pueden fallar pro� ·cesas. Su función es instruir los procesos y .s1 
e's del caso acusar al sindicado ante . los 
jueces. · . 

En el artículo 89 se crea una figura nueva 
consistente en la sancióna a que pueden estar 
·sometidos los bancos comerciales que no aca

·ten ras órdenes impartidas por la Sup·erban
caria en relación a la cancelación inmediata 
de las cuentas que dicha entidad oficial les 
ordene, ·cuando un ciudadaúo es condenado 
a 'dicha accesoria. Y .1ta¡:nbién se impone. al 
:condenadó· que goza del beneficio de conde
ná condiGÍOnal, el CUil).plimiento de la 1_)ena¡ 
:éuando este abra una riueva .cuenta corrie�te 
·durante el término de ·la sánción, como cas� 
tigo "por nó cumplir con" las éondic�ones ,ím..; 
:püesltas por el jue:z; "cte cono�imiento. . . . . 
·· En el a"rticú:lo 99 se ampara �ega_lmente el 
·ua:mado ·cheque posdati:tdo o posfechado: qu� 

. ·el artícülo 717 del · Código . de ·Comercio no le 
·aa ninguna· validez, pues allí ·se dispone que 
e,¡ che qué será siempre pag'adero _a la· 'vista· Y 
cualquier ano-tación en contrario .se' tendrá 

·por no escrita, ordenando que el ch��ue 
·posdartado será pagadero a su presentacwn. 
- La reforma: coru¡iste ep que el cheque _pos:
datado sólo puede serpagado .a partl.r de la . 

•fecha que expresamente, indique .el 'girador 
n1.edtante nota al respal,do del ch_eque seguí
da de la firma del titular de la cuenta. Es 
esta una costumbre ya generalizada en la 
actividad mercantil y. de. los negocios en ge
neral, pues es. conocido que muchas empresas · 
prefieren exigir a sus. cUentes 

_
la. emisió1'7 de 

cheques. posdatados para cubrir sus obllga., 
ciones los cuales se extienden a largo plazo, 
prev1o' convenio entre lás partes. 

E1 ar:tículo 10 trata spbre el tema de. la 
prescripción para esta clase de acciones pe
ña,les, tqmando para tal efecto el máximo de 
la pena impuesta en el artículo 11?, o sea de 
dos (2) años, contados a partir de la fecha 
en que el banco girado devuelva el cheque no · cancelado. 

Finalmente el artículo 1.1 deroga el tema 
que se está reformando o sea el . Capitul_o _IV 
del Título XIV del Libro Segundo del Cod1go 
de Procedimiento Pena-l, lo msimo que el ar
tículo 717 del Código de Comercio que trata 

- sob1�e los cheques po.sdaJtados y demás dispo
siciones que resuUen contrarias a esta ley.· 

Jfa�ro. Chavarriag·a Wilkin 
Representante a la Cámara . 
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por Ja cual se expi.den normas sobre 
defraudación con· cheque. 

En Congreso de Colombia, .· 
DEIC"RETA: 

. 
"ejecución de .esta medida. . .. 

Én-:cuando ·a la pena accesotia el suscnw . 
Artí.c:ulo 11\1 Qlüen emita o, � sabiendas . ·se aparta del P�·ayecto pres.e�-t�QO por el ho�. , transfiera_ cheque ICjUe el banco girado- no . 

-norable Representante Martmr::zgu�:rra zam-
pague por carenci a 0 insufici:�n?ia ��- fo�'ldos, bí-ario· ·eú virtud qüe· allí se in:tponia .. un�· pena . . . , 0 por haberse recHiitlo orden mJUStlfw

_ 
ada .de . . imprescriptible, lo cual es vwla-tono del ar-

PáginJ. .S 

no· pago, o en el que J-a firma de1 girador no 
corresponda con la que tiene regjstrada en el 
banco o por haber si.do girado contra éuenta 
embargada o cancelada, incurrirá en prisión
de seis (6) meses a dos (2) años, siempre que 
el hecho no constituya deUto sancionado con 
pena mayor. 

Cuando la cuenta hubiere· sido cancelada 
por decisión del banco o por orden de .aUJto
ridad o cuando la cuantía fuere superior . a. 
diez (10) salarios mínimcs mensuales, la pena. 
se aumentará en la: mit�d.. · 

_ Artículo 29 Cuando el. sindicado cancele el 
varlor del cheque e inde�nnice los perjuicios 
causados ant.es de la ejecutoria de la senten
cia de prim:::n�a instanCüt, habrá. lugar .a � 
cesación de proc.edimiento en su favor. Si di
chos valores fueren cancelados después de la 
ej ecutoi·ia de la sentencia. conden�toria . de 
primera instancia, el juez concedera .a�- sm
dícado el beneficio de .Ia condena condwwnal. 

Artículo 39 En los casos previstos en el 
inciso segundo del ar·tículo 19, el pago del 
valor del cheque y de la índemi:üzación ct:ara 
'lugar a que se otorgue rü sindicado el· bene
"fiéio ·de excarcelación pero el proceso .no se 
interrumpirá. Si el falle• fuere condena:torio
el juez otorgará el beneficio de·cond:ena· con
dicional.-· Artículo 49 Cuando el che que sea .girado por 
-personas jurídicas, estq,blecimientos cs:>mer-:
ciales o. empresas en general, la respon.Sa.oilli
dad _ recaera también sobre el ·r:epresentant.e 
:legal que hubiere delegap.o injustific��am:el�te 
.esta función y -sobre el auditor o r-e:viSOl� :Í"l.S
c:;al. o, q:u�en, paga sus veces. . 

Artlctilo 59 La persona que sea cónéle_l'Úida 
·por este· tipo de defraüdaciones. te}1qra · �1)':
md p'eha accesoria inhabilidad para-maneJar 

·cuentas corrientes por- un �apso de: éh�co (5) 
áños,' contados · desde 'el día sigüieri��··a [a 

. ejecutoria· de la sentencfa definitiva.'· _ 
En-consécuencia el .juez -comuni.ca-r$-)a· de

ternl.inación a· la Superintendencia;Bancallia 
·sumini.strando todos los datos pertinentes pa:..: 
.ra la. identificación del condenado. pata: que 
se tomen üi.s medidas· conducentes· pára- su 
cumplimiento. 

A�tíwf6 ·69 La. Superintendencia. BaÍ.1caña 
creará el registro nacícna·l de cuentacorren:
tistas, exigiendo a los bancos ·la infol'mación 
necesaria para ello . 

Artículo 79 De los procesos que trata la pre
sente ley conocerán los jueces penales 1)1tmi
cipales en primera instancia cuando la cuan
tía no exceda la suma equivalente. a diez' (10) 
salarios mínimos mensuales. C:Uando la cuan- tía fuere máyor conocerán los jueces penaJ1es 
del circuito en primera instancia. 

Artículo 89 La Superint·endencia. Bancaria 
·queda facultada para ss,ncionar con multa 
· de uno (1) a cinco (5) salarios mínimos men
suales al banco que 110 cancele inmediata
mente 'la cuenta que ésta 1e ordene o por 
cada cuenta corriente abierta en contl'aven
ción a lo ·dispuesto en esta ley. 

Artículo 99 El girador de un cheque- podrá 
disponer que és,te sóio sea paga.do por el ban
co girado a partir de una fecha determinada� 
para lo . cual anotará al respa1ldo del cheque 

la fecha a partir de la cual podrá ser pagado 
por el banco, seguida de su ·firma. 

-
·Artículo 10. Las acciones que trata la pre

sente ley prescribirán en e1l término de tres · (3) años, contados a par;tír de la fef!ha en 
que el banco librado devuelva el cheque no 
pagado. 

. Artículo 11. La presente ley ri.ge a par.tir 

..de la fecha de su promulgación y deroga el . Capítulo IV del Título XIV del lilliJ.JW: Segun--
do del Decreto número. lGO de ]9SA»; -el articulo ·. 717 del Código de Comercio y üemás .. dispo
sicione.s que rle sean contrallia.s. · · 
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P O N E N C I A S  

:PO'NENCI4. PARA PRIMER DEBATE 

�i - Pr()y-ectQ dé ley núm�ro 266/93· ·cániárá 

"pór la ·cual se dictan normas para el retiró 

compensado, de funcionarios y empleados de 

la Contra:lorla 'Generá1 ·de· -Ia República y se 

dictan otras disposiciones". 

El congreso de Colombia, 

D E C R E TA : 

At.tículo lQ Campo de a-plicación. La pre.:. 
&ente ley . se aplicará a los fm:icionarios '!!! em"' 
pleá-dos - de: la Contraloría- General de la Re"' 
púQlica, a.��ua:lrite:nte vinculados. 

.a�tíc\1lo �Q Retiro con derecho a indemni
�a.,ióil. LQs· fun!!ionarios de la Contralorfa 
G6.ner::;¡.1 . qe la. Re-pl).tilíca, escalafonados en 
C.ar-r-era Administrativa, a quienes se les .su
pmma el c�rg'<?· como consecuencia de la rees
tr·uutur::;¡.ciQl1 de la -entidad, tendrán derecho 
a ia siguü�nte indemnización : 

l. Cuarenta· y cinco ( 45) días de salario 
cuanélo el funcionario tuviere un tiempo de 
ser.vicio continuó no mayor a un ( 1 )  _año. 

2. Si el funciona-rio tuviere un ( 1 )  año y 
menos de cinco ( 5 )  años de servicio continuo, 
se le pagarán cuarenta y cinco ( 45 ) días por 
el- primer año· ·Y 15 días por cada año adicio.:. 
nal y proporcionalmente por fracción. 

3. Si el funcionario tuviere -cinco ( 5 )  años 
y mimos de diez ( lO} de servicio continuo, se 
le pagarán cuarenta y cinco ( 45) días por el 
primer año y . 20 días por -cada año adicional 
y proporcionalmente por fracción. 

4. Si e1 funcionario tuviere diez ( 10)  años 
o más de servicio continuo, se le pagarán 
cuarenta y cinco (45 ) días por el primer año 
y 40 días por cada año adicional y propor-
cionalmente por fra-cción. . 

5. Si el funcionario tuviere quince ( 15)  años 
o más de vinculación continua con la Con
traloría y ha cumplido cincuenta (50) años 
de eciad, recibirá el 75% de la pensión de j u
bilación hasta cuando cumpla los cincuenta y 
cinco (55) años de edad, a partir de la cual 
recibirá pensión completa. Quien se a;coj a a 
la pensión no tendrá derecho a percibÍr in
demnización. 

Artículo 39 Empleados públicos. Para los 
mismos efectos señalados en el artículo an
terior, los empleados públicos no escalafona
dos en la Carrera Administrativa, compren
dídos en el nivel técnico : Grados 1, 2 y 3,  a 
quienes se les s·uprima el cargo en la entidad, 
teJ;ldrij,n derecho a la sigui en te bonificación : 

1.· Cuarenta (40 ) días de salario cuando el 
empleado- tuviere un tiempo de servicio con
tiimo no mayor a un año. 

2. Si el empleado tuviere un ( 1 )  año y 
me:nos de cincó _ ( 5)  años de servicio continuo, 
se le pagarán: cuarenta ( 40)  día& por el pri
mer año y diez ( 10 )  días por cada año adicio
n�l y proporcionalmente por fracción. 

a. Si el empleado tuviere cinco ( 5) años y 
menos de diez ( 10-) años de servicio continuo, 
s� le pagarán cuarenta ( 40) días por el pri
mer año. y quince ( 15) días por cada año adi
cional y proporcionalmente. por fracción. 

1,. Si el empleado tuviere diez ( 1 0 )  años o 
m:;ís de �ervicio continu.Q, se. le pagarán cua
ren.ta ( 40) días por el primer año y treinta y 
c�nco (35) días por cada año adicional y pro
porcionalmente por fracción. 

Artículo 49 Factor salarial. La indemniza
ción y 'la· boníficación no constituye factor de 
sa-a1rio para ningún efecto legal y se liqui
dárá con base en el salario promedio ca usado 
durante el último año de servicio. Para e�ec
tos ' de su reconocimiento y pago se tendrán 
en cuenta exclusivamente los siguientes fac
tores salariales : 

La asignación básica mensual. 
2. La prima técnica. 
3. Los dominicales y festivos. 
4. Los auxilios de alimentación y trans

porte. 
5. La prima de navidad. 

- 6. La bonificación por servicios prestados. 
7. La prima de servicios. 
8. La prima de vacaciones, y 
9. Los incrementos- por jornada nocturna o 

en días de descanso obligatorio. 
Artículo 59 Plazo :Para la ejecución. El Con

tralor General d� la ·República, dará aplica
ción a la presente !ey dentro de los cuatro ( 4) 
meses s�guientes a su promulgación. 

· 
Artículo 69 Conti:mdclad del servicio. Para 

los efectos previstos e.tt �¡ :r�gimen del. retiro 
con indemnización o con bonificación, - el 
.tiempo de servicio éCóntinuo se contabili
:;;�ará a partir de la of-ecba· de la última o la 
única v�nculación del empleado público con 
la Contra-loría General de la República. 

Artículo 79 Incompatitiilidad con bts pen
siónes. Los empleados y funcionados a quie

- nes se les suprima el cargo como consecuen
cia de la reestructuración de la entidad y que · en el momento de la supresión del cargo o 
empleo tengan causados el derecho a una 
pensión, no·  se les podrá reconocer ni pagar 
la indemnización o bonificación a que se re
fiere esta ley. 

Si en contravención a lo dispuesto en el in
ciso anterior se paga una indemnización o 
una bonificación y luego se reclama y obtiene 
una pensión, el monto cubierto por la indem
nización o la bonificación, más intereses li
quidados a la tasa de interés corriente ban
cario, se descontará periódicamente de la 
pensión, en el menor número de mesadas le
galmente posible. 

Artículo 89 Compatibilidad con las presta
ciones soe(iales. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 79 de la presente ley, el pago 
de la indemnización o de la bonificación es 
compatible con el reconocimiento y pago de 
las prestaciones sociales a que tenga derecho 
el empleado público retirado. 

Artículo 99 Pago de las indemnizaciones y 
de las bonificaciones. La idemnización o la 
bonificación según el caso deberá ser cance
lada a cada beneficiario en efectivo, por la 
Tesorería General _ de la entidad dentro de 
los dos meses siguientes a la expedición del 
acto de liquidación del mismo. En caso de re.:. 
tardo en el pago se causarán intereses a fa
vor del beneficiario retirado, equivalente a la 
tasa variable DT·F que ·.señale el Banco de la 
República a partir de la fecha del acto de 
liquidación. En todo caso el acto de liquida
ción deberá expedirse en forma simultánea al 
a·cto de retiro. 

Artículo 10.  Exclusividad del pago. La in-
demnización o bonifi-cación a que se refieren 

· los artículos . anteriores se reconocerá única
mente a los funcionarios y empleados públi
cos que estén vinculados a la Contraloría Ge
neral de la República antes del 30 de abril de 
1 993. 

Articulo 1 1 .  Vinculación a entidades fisca- · 
lizadas. Los funcionarios y empleados públi
cos de la C6ñtraloría General de la República 
que hayan sido indemnizados o hayan reci
bido bonificación por efecto de la presente 
ley podrán ser vinculados a la entidad donde 
hayan ej ercido el control fiscal, con solución 
de continuidad. 

Artículo 12. Nueva vinculación á la Contra
loría. Los funcionarios y empleados públicos 
que hayan sido objeto de indemnización o de 
bonificación en virtud de la presente ley, _no 

podrán -vincularse nuevamente a la Contra
wna u-ene1·a1 ae !a neyUOlica an�es ue c1nco 
·(o) ·  auus conLauiJs ae;;U.e su aesv1ncumc1oli. 
- .tHiilCt:üo l;j, \'1genc1a. La. presén1e Ley ríge 
a; pa·:nlr ae- w; tecna ae .su promU�ga·clOn y ae� 
roga 1as U!S!JOSlC10nés que J,e sean ·COU�ranas". 

LOS .�:t.epl·e.-;en LanL�s a la (;amara, J:'onen¡;es: 
Me.1.q1baues \Ja1·i·1zo�a amaya, uu:sliaVQ ;:snva 
uóiu:ez. 

. ' 

PONENCIA PARA SEGVNDO DEBATE 

-�¡-- Proyecto de ley núm�:ro i30 de i992. 
· Sen,auu, �amara i 'i a de l·�u�, "po;r la c�aJ s� 
reviste al Yl'CSldente ue Úl· �epubilca de :ta!' 
'cliltat;tes extraonnnarlas para o.��ta:r· normás 
_'�obre armas, mumc1ones y- explOSlVQS· y },laJ<& 

reglamentar la v1gualü:•� y segurJ.c&au. -
pnvadas"·· 

Señor Presidente y 
]Jemás m1embros 
H. L:ámara de .Kepreseñt;;1ntes 
�amaíé de Bogota, D. C. 
Apreciados Colegas : · 
Por honrosa designación de la Mesa Direc;. 

tiva de la Com1s1ón beguncta constuucwnal 
:Permanente ae la honorable Camara cte .H;e .. 
presentantes, nos corresponcle rendir ponen
cia para segunctci debate al .Proyecto de ley 
de la referencia. 

Teniendo en cuenta la situación de orden 
público que vive el pms, consideramos que 
este proyecto reviste la mayor trascenctencia1 
pues de alguna mane1�a esta íntimamente li• 
gado a los propósitos de alcanzar la paz, en 
que no sólo se encuentra emperiado· el Ge>
bierno, smo la ·sociedad colomb1ana en ge
neral. 

La norma que busca modernizar el Gobier..: 
no Nacional a través de las facultades extra'
ordinarias es al Decreto número 1663 de 1979, 
lo que nos hace pensar que se trata de un 
estatuto completamente desactualizado, si se 
tiene e n  cuenta que e l  país viene cambiando 
de forma acelerada en sus costumbres, cre
cimiento poblacional, en la aparición de 
nuevas manifestaciones delincuenciales y 
tainbién, hay que expresarlo, en la reacción 
de sus gentes de bien, que son la inmensa 
mayoría de los colombianos, quienes ante la 
incapacidad del Estado para protegerlos en 
sus vidas, honra y bienes, han tenido que 
idearse- medios particulares para defenderse 

- de los enemigos de la sociedad. _ 
Para legislar sobre temas como el ·que pro·

pone el señor Ministro de Defensa en el Pro-
· yecto de facultades, se requiere una alta 
especialización y por tanto, conocimientos 
profundos sobre la materia, ya que es ésta 
una industria que permanentemente se está · 
innovando, apareciendo día a día diversas 
formas de 1:!-rmas, municiones y explosivos y 
sólo el Gobierno Nacional dispone de los ele
m entos de juicio necesarios para expedir una 
normatividad acorde con las circunstancias 
que vive el país y el mundo. 

El proyecto inicialmente presentado por el 
Gobierno, sufrió algunas modificaciones tan
to en el Senado de la República como en la · Comisión Segunda de la Cámara. Al proyec
to . original se agregaron los ordinales h) e 
i) del artículo 19, que dicen : 

Ordiniües h) e i) del artículo 1 Q. 
h) Incautación, multa convertible en deco

miso y decomiso de armas, municiones y ex
plosivos. Material decomisado. 

i) Venta y .asignación. de armas decomisa
. das y material de desuso. 
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Así mismo, se propuso la creación de una 
Comisión integrada por tres Senadores y tres 
Representantes, miembros de las Comisiones 
Segundas, para que asesoren al Gobierno en 
la expedición de la norma, lo que en el fondo 
equivale a decir que el Congreso Nacional no 
se despoj a totalmente de su función legisla
dora, porque una Comisión de sú seno esta
rá atenta a que el Gobierno no se extralimite 

· en las facultades concedidas. 
La Comisión Segunda de la honorable Cá

,mara, consideró oportuno y conveniente for
mular otras modificaciones al proyecto, 
aparte de las introducidas por el honorable 
Senado de la República y es precisamente en 
lo que tiene que ver con la Vigilancia y Se
guridad Privada, temas íntimamente ligados 
con las armas, municiones y explosivos. 

No es un secreto para el país la importan
cia. que la vigilancia y la seguridad privada 
ha adquirido . en los últimos tiempos, espe
cialmente por la poca efectividad de las au
torid_ades en 1� _pr_evenGión. del . delito, razón 
por "la "cual en casi todos los establecimientos 
comerciales, bancarios, r-esidencias privadas, 

�te., . .  existe personal partiCuhi.r que ofrece a 
los _!:lsP�tados la protección_ que el .Estado no 
puede ofrecerle, motivo por el cual se requie
re una estr-icta ],'eglamentación, especiaJmente 
en Jo_. r eLacionado, con el porte de armas. · 

1· En consecuencia, la Comisión Segunda adi
cionó al título · del_ Proyecto de ley la frase 
"v pa-ra reglamentar la vigilancia y se�turi
dad priv::J.das", y el ordinal j) del - artículo 

"19. que dice: · 
· j) Ree-ular la vigilan cia privflda y los de
partamentos de seguddad orgánicos de las 
person;�!': iurídicas así como · su ré_gime·n de 
propi edfld y tenencia de armas de fue!?'o. 

Aun que por principios no somos p a:rtida
' ;rio$ .d� _q:ue .el Con!!.reso se despoje a� sus 
facultades leQ"isJ :üivas. este cailo constituye 

�a nuestro mocJ.o de ver. Una verdadera PXCép
ciÓn. aue nos debe rleterminar a con ceder las 
f::� .. ultades extraordin;wias solicitadfl� por el 
Ei ecutivo. V� que se éiñP a lo nrer.P.Ptu::J.do en 
el :;1rtícul o 150, numera1 10 de la Consutu_ción 
�NR"ion;:�l. 

Por lo Pxnuesto v conw�n ddcis de la nece
sidad do J;:� norm a,

' comedidamente propone
roo<: a la Pl�>n::�da de la honorable Cámara 

'de "R F>rrre�F>ntánte�: · · 
Dé<:�> <:<>P'ndn il<>hat� al "Prov<>r.to do l<>v nú

mPro 1 �() (la HHl2 . . SPn.<1.rln. 1 7B e'! P. H lQ2 Cá
mara. 11p0r la c11 <>l <::� reviste al Pro"'idente 
d<> lR "R<>núbli"a rl · • 'Ultad�s extraorrlin P..i"ias 
par;:� rJi,br n orm ::�.c; soh'·" :1rmas. muni,iones 
y exnln.,hm" v n::tl'::l r<>crl amentar la vi�tiJ ancia 
y �PP"uric:bn nrivadm�"-

PrPsentado a co11sirl�r::�r.ión de la Plenaria 
por loe; susrritos Renresentantes : 

:Rafael Q.nintero García 
PonentP Coordinador. 
Ji'elinP. de Jesús Namen Rapalino 
Ponente. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. C., 18 de mayo de 1993. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JAIME LARA ARJONA. 

El VIcepresidente, 

JUAN HURTADO CANO . 

El Secretario, 

Hugo Velasco Ramón. 

TEXTO DEFINITIVO DEL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 130 DE 1992 SENADO, 

175 DE 1992 CAMARA . 

"por la cual se reviste al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias para 
-dictar normas sobre armas, municiones y ex
plosivos y para reglamentar la vigilancia v 

seguridad privadas". 

Jueves 20 de mayo de 1993 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 De conformidad con el ordinal 
diez del artículo 150 de la Constitución Polí
tica, revístese al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias por el término 
de seis (6) meses, contados a partir de la 

.vigencia de la presente ley, para los siguie:n
tes efectos: 

a) Dictar· normas sobre definición, clasifi
cación y uso de armas y municiones ; 

b) Establecer el régimen de propiedad, 
porte, tenencia de las armas y la devolución 
voluntaria de las mismas al Estado ; 

e) Regular la importación, expo�·tación 
y comercialización de. armas, municiones, ex
plosivos y maquinaria para su fabricación; 

d) Señalar las normas sobre clasificación; 
expedición y revalidación' de salvoconductos; 
para porte y tenencia . de· armas de fuego ; 

e) Reglamentar lo relativo- al funciona
-miento y contr-ol · de, asociaciones de colec
cionistas de a:r:mas, clubes de tiro _ y caza; 
.industrias y talleres de a:r:mería; . · · 
- f) Regular- la propiedad' ,y tenencia de ar� 

. mas de fuego -de las compañías de vigilancia 
y los -dep_artamentos de seguridad de las 
.perso11as jurídicas;· . · ' - g)- Establecer el ré_gimen. de contravencw,
nes y med-idas correctivas para la- posesión y 
porte irregular dé armas• de fuego, municio .. 
nes, explosivos, materias primas, maquinaria 
y artefactos para su fabricación; 

h) Incautación, multa convertible en de
comiso y decomiso de armas, municiones y 
.explosivos, material decomisado ; 

i) Venta y asignación de armas decomisa-
das v material en desuso ;  

· 
j) · Regular "la vigilancia privada y los de

partamentos de seguridad orgánicos de las 
personas jurídicas así como su rée-imen de 
propiedad y tenencia de armas de fuego. 

Artículo· 29 Desígnese una comisión de seis 
. (6) Parlamentarios, tres (3) del Senado y 
tres (3) de la honorable Cámara de Repre
sentantes incluidos los pone�tes o coordina
dor ponente, para que · durante el término 
otorgado en el artículo primero asesore y 

' contribuya con el Gobierno Nacional en los 
fines y propósitos de la presente ley. 

Los Senadores y R epresentantes de esta 
Comisión deben pertenecer a las Comisiones 
Segundas. 

Artículo 39 Esta ley rige a partir de la fe-
cha de su sanción. · 

Santafé de Bogotá, D. C., 21 de abril de 
1993. 

El Presidente, 
JESUS FELIPE NAMEN RAPALINO. 

El Vicepresidente, 
JUAN HURTADO CANO. 

El Secretario General, 
Hugo Alberto Velasco Ramón. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 11 Cámara de 1992, 
"por la cual se dicta el Estatuto Básico de los 
Partidos y Movimientos Políticos y de la Opo
sición ; se dictan normas sobre su financiación 
y la de las campañas electorales y se dictan 

otras disposiciones". 

Honorables Senadores y Representantes : 

'En cumplimiento de la misión conferida por 
las Mesas Directivas de las Comisiones Pri
meras de E¡enado y Cámara, nos permitimos 
rendir ante la Plenaria de las dos Corporacio
nes el informe conj unto de nuestro trabajo 
como _ponentes. 
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Con el propósito de mej orar en detalle el 
Proyecto de ley número 1 1  Cámara de 1992, "por la cual se dicta el Estatuto Básico de los 
Partidos y Movimientos Políticos y de la Opo
Slcwn; se dictan normas sobre su financia
ción y · la de las campañas electorales y se 
dictan · otras disposiciones", se tuvieron en 
cuenta en el debate en las Comisiones Prime
.ras las sugerencias, modificaciones y artículos 
nuevos propuestos por los voceros de las dis
tintas fuerzas políticas· con representación en 
el Congreso. 

· 
Dentro del arte de lo posible y con un 

-esfuerzo de conciliación parlamentaria se 
-logró aprobar el texto definitivo que con las 
respectivas modificaciones presentamos ahora 
a la ilustrada consideración de las Plenarias 
de Senado y Cámara. 

Seguramente la iniciativa no logra satis
facer plenamente el ideal de un estatuto 
compl�to y complejo de los partidos pero sí 
logra de manem i-nmediata de ser .aprobapa 
por- las Plenarias constituir - una herramieñta 
q�e· (fefien9-a la democracia üe participación. 
la democraci?> represent¡:ttiva, :Ja organización 
legal de los partidos y la transparencia en su 
organización, en sus ing-resos. y en .sus. g�stos 
y la contribución indispensablé del Estado -en 
P.?>cer . �ás . 1e!Jlqcrá�i�os, _ y  �imP,iQs . ¡QS--Pªrti
dos_ a su inter�or y más seria y é:ficaz Sti.labor 
dentro de la · sociedad civil Y. EÜ E�tado d{muS� 
cratico. 

· · 
: Durante la discusión del -proyecto -en pri
mer. debate se aprobaron las modificaciones 
sugeridas por- la comisión - de ponentes -

de 
Senado y Cámara, tendientes a prooisar algu
nos conceptos, así como a incorporar los· t�r.
minos del acuerdo celebrado eón el Gobierno 
Nacional en torno a la . financiaci'ón dé las 
campañas y del funcionamiento de las colec
tividades políticas. Igualmente las Comisio
nes aprobaron la propuesta de los ponentes 
para retirar algunos puntos como el de la 
Vicepresidencia de la República de la misma 
filiación del Presidente y al de las consultas 
populares obligatorias, que estaban creando 
gran controversia en el trámite del proyecto. · Durante el curso de la discusión se intro
d;tj e�on reformas al artículo 39, para fijarle 
ter1p-mos al Consej o Nacional Electoral, al 
art1culq 99 _ para suprimir la enumeración 
taxativa de las asociaciones que pueden ins
cribir candidatos y para fijar en el 5% del 
fondo - de funcionamiento de los partidos el 
límite máximo de las fianzas a las que se 
refiere este artículo y para exigir el requisito 
de las firmas a quienes no se postulen por partidos , o movimientos. 

También se modificó el articulo 12 en su 
l�teral e) para destinar un 5% del fondo de · fmanciación permanente de los partidos a 
algunas organizaciones vinculadas con los mismos. 

En el artículo 25 se modificó el inciso 39 del numeral 39 para distribuir solo el 70� de �o
.
s espacios institucionales de divulgació� poht1ca en proporción a la votación. 

Además se agrega un título nuevo llamado "Del control ético" que incluimos entre los artículos 41 y 50. 
. 

Igualmente y para completar las garantías 
a las fuerzas políticas de oposición se inclu
yen los textos de los artículos 51 a 53, también 
aprobados durante el primer debate. · 

Al final de la discusión fue rechazada una 
propuesta dirigida a exigir para las fuerzas 
minoritarias el derecho a designar de' entre 
sus afiliados a los funcionarios responsables 
de los poderes de fiscalización del Estado. 

Para la ilustración y aprobación por parte 
de los honorables Congresistas, acompañamos 
a este informe el texto del proyecto aprobado 
en primer debate en las Comisiones Primeras 
Conj untas de Senado y Cámara. 

Por todo lo . expuesto anteriormente nos 
.permitimos proponer a las honorables Ple
narias de Senado y Cámara : Désele segundo 
debate al Proyecto de ley número 11, "por 

' . ; 
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la. cual se �Ulda el Estatrullt® Básico de los Pa1l."
tid.os y l.'YI®wümientos JPo[:íílt.[.c.os y de la Oposi
{ljc),n ; se di<Ctan normas sobre su financiación 
y Ita de las campañas electorales y se dictan 
ot.Fas diSJI!lOSi·ciones". 

Vuestra Comisión de Ponentes : 

. Césár ·Pérrez Gau�ía, Presidente de la hono.:. 
rable:; Cámara de Representantes. Albérto. 
Sant<)fimi\(j) Botero , Rodrigo Rivel'a Salazar, 
Coordinadores. Andrés JPastrana Arango, Julio 

. C�sar_ Turlbay Quintero, Vera Grabe, Ornar 
Yepes Abate, Ricaurte lLosavla Valderrama, 
J'®rge ·Ramó111 Elías Ná.de!l'. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyed<lll d.e ley llllÚ.mero, 172 de 1992 
Cáma.!ra y Jl99 de 1992 Senad·o, "por la cual 
se as(]}ciia Ra República a la celebración 

:de un c.entenario". 

Honorables Congresistas:  

La .Comisión Segunda de la Cámara aprobó 
en primer debate el proyecto de ley aquí en 
:referencia, a tendiendo el informe que nos per
mitimos presentar, al considerar la impar: 
taneia que para la cultura y la política tiene 
la memoria. del ilustre ciudadano Rodrigo 
Noguera Barreneche, con motivo de cum.:.· 
:plirse el primer centenario de su nacimiento, 
el 27 . de noviembre· de 1992 . . . � '.: . 

Me ha correspondido rendir ponencia para 
segundo .debate, lo · cual hago gustosamente, 
interpretando el ·acierto de los honorables 
Senadores Edgardo Vives Gampos y Roberto 
Ger:lein · Echeverría, quienes presentaron el 
proyectb para honrar la memoria del distin
gu!ó.o ciudadano Noguera Barreneche, nacido 
el 27 ··ti� n()viembr.e de 1892 en la ciudad d e  
Santa · M"arta, quien supo combinar con bri
llantez :: lRs . . actividades ·de escritor, ptofesor 
universitario y político, como quiera que fue 
}l�pt'e.!?('lntante· a -la Cámara por el Departa
me�to det · Magdalena en el año 1930. 

Jueves 20 .de mayo de 1993 

El proyecto de ley original proponía de::rl;a
car la memoria del doctor Rodrigo Noguera 
Barreneche y comprometer partidas del Pre
supuesto Nacional para l a  biblioteca que en 
la ciudad de Santa Marta debería llevar· el 
nombre qel ilustre ciudadano aquí homena
j eado. Sin embárgo, el Senador Ponente, con
siderando la ausencia d el aval del · Gobierno 
para la iniciativa del gasto, consideró pru
dente la aprobación del proyecto sin el men
cionado artículo ·segundo de la iniciativa o:ri- . 
ginal. Lo cual fue acogido por la Comisión 
de la Cámara en su primer debate para ace
lerar así . el trámite ·de esta ley mediante la 
cual se hace uh reconocimiento póstumo a 
la distinguida labor del doctor Rodrigo N�
guera Batreneche, ciudadano cuyo árbol ge
nealógico está ligado á compatriotas que en 
las postrimerías .de . la vida del Libertador 
Simón Bolívar en la ciudad de Santa Marta 
supieron colabotarre en condición de escri,. 
banos públicos. 

· 

. · En lo que más se destacó el doctor Rodrigo 
Noguera Barreneche fue en su condición d� 
escritor . Y  docente universitario. La biblio
grafía. c.olombiana registra como obras de su 

· pensamiento; entre otras "las Minusias J].lr'í
dicas" editada en Santa Marta en. 1929 ; uria 
"Eiografía de .Rodrigo de Bastidas", sufi
cientemente pónderada por autoridades en la 
materia y una publicación titulada "Concep
ción Moderna d� la Historia". Lig�do a la 
tarea de periodista. al servicio de "El. Espec� 
tador" publicó ai"tículos sobre cuestiones· eco:. 
nómicas y sociales y otros trabaj os sobre. filo,'!l : :  
sofía y matemáticas. S� biografía no �ej a 
ducl,as d� su condición. prolífic,a y lo§l sti,fi:. 
cientes méritos para hacerse merecedor' de 
lo propuestp en el proyecto de ·ley que aquí 
se estudia. 

Por lo. expuesto, propongo a la Plenaria de 
la· Cámara de Representantes : Dése s egundo 
debate al Proyecto de ley 172 d e

-
1992 Cáma

ra y 199 de 1992 Senado, "pm� la cual se asocia 
la República a la celebración de un cente
nario". 

. Vuestra Comisión, 
· 

· · Armando Poma.rico :Ram«»s . 
:Poú.ente. 

GACETA DEL CO�GRESO 

CAMARA DE REPRESENTANTES . 

COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

l 

Santafé de Bogotá, D. e:, 27 de abril de 1993. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Jesús Namen �paUno •. 

El Vicepresident,�. 
.Juan Hurtado · Cano, 

Et Secretario, . 
Rugo Albe:rto Velasco

.
,Ram.ón. 
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